
30/5/23, 10:13 Correo: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADEwNmIwZGM0LWNjYmYtNDA4ZS05ZTU5LWM2OTQ2YjZlZDY2NwAuAAAAAAC7hnQzDG5WRr5HF2pnEnF… 1/4

REPARTO DEMANDA RV: DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL. DEMANDANTES: ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ Y
OTROS

Dora Edith Martinez Avendaño <dmartinea@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/05/2023 8:43 AM

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: elefonsek-9@hotmail.com <elefonsek-9@hotmail.com>

24 archivos adjuntos (23 MB)
2023-05-29 DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ALFONSO QUINTERO.pdf; 2021-02-14
DECLARACION DE ACCIDENTE DE TRANSITO (1 folio).pdf; 2012-02-25 REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO MICHAEL STEVEN
QUINTERO.pdf; 2020-08-04 CERTIFICACION UNIDAD PARA LAS VICTIMAS-HAYDEE ANGARITA JURADO.pdf; 2021-02-14
DOCUMENTOS VEHICULO TTT 001 (4 folios).pdf; 2021-02-14 EPICRISIS CLINICA PIEDECUESTA (6 folios).pdf; 2021-02-16
INCAPACIDAD CLNICA PIEDECUESTA.pdf; 2021-02-14 FORMULARIO DE RECLAMACION CLINICA PIEDECUESTA (2 folios).pdf;
2021-02-17 RADICADO DENUNCIA PENAL.pdf; 2021-02-16 EPICRISIS CLNICA PIEDECUESTA.pdf; 2021-03-08 RESULTADO RX
CLINICA PIEDECUESTA.pdf; 2021-03-09 INCAPACIDAD CLINICA PIEDECUESTA.pdf; 2021-03-08 RX ALFONSO QUINTERO
GUTIERREZ.pdf; 2021-03-09 EVOLUCION MEDICA CLINICA PIEDECUESTA.pdf; 2021-07-24 REPORTE RUNT (4 folios).pdf; 2021-
07-23 DOCUMENTOS DE IDENTIDAD (6 folios).pdf; 2021-08-09 Gmail - RV_ RADICACION DILIGENCIA DE CONCILIACIÓN
ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ Y OTROS.pdf; 2022-08-31 FACTURA 142 DICTAMEN PCL.pdf; 2023-05-16 CERTIFICADO
CAMARA DE COMERCIO ASPROYCO_compressed.pdf; 2022-08-31 DICTAMEN PCL ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ.pdf; 2021-
11-29 4889 E-2021-542749 CONSTANCIA DE NO ACUERDO.pdf; 2023-05-16 PODERES RCE - ASPROYCO.pdf; 2023-05-18 Gmail
- PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE. ASPROYCO - ELENA FONSECA DEMANDANTE_ ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ Y
OTROS_.pdf; actadereparto66527.pdf;

Cordial saludo,

Se remite demanda allegada por correo electrónico asignada para su conocimiento.

Dora Edith Martínez
Auxiliar administrativo
Oficina Judicial Bucaramanga

De: Oficina Judicial - Seccional Bucaramanga <ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de mayo de 2023 11:21
Para: Dora Edith Martinez Avendaño <dmartinea@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Asunto: RV: DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. DEMANDANTES:
ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ Y OTROS
 

De: Elena Beatriz Fonseca Serrano <elefonsek-9@hotmail.com>
Enviado: lunes, 29 de mayo de 2023 11:10
Para: Oficina Judicial - Seccional Bucaramanga <ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
payasojuanito@hotmail.com <payasojuanito@hotmail.com>; sierrafredy534@gmail.com
<sierrafredy534@gmail.com>; transdominguez@hotmail.com <transdominguez@hotmail.com>;
Notificacionesjudicialeslaequidad <notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>;
asproyco.seguridadjuridica@gmail.com <asproyco.seguridadjuridica@gmail.com>
Asunto: RV: DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. DEMANDANTES:
ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ Y OTROS
 

De: Asproyco Seguridad Jurídica Integral <asproyco.seguridadjuridica@gmail.com>
Enviado: sábado, 27 de mayo de 2023 10:48 a. m.
Para: elefonsek-9@hotmail.com <elefonsek-9@hotmail.com>
Asunto: DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. DEMANDANTES:
ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ Y OTROS
 
Cordial saludo,
Señor.

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (REPARTO).

Email: ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

Copia: payasojuanito@hotmail.com; sierrafredy534@gmail.com;
  transdominguez@hotmail.com; notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop;

E.       S.       D.

 

REFERENCIA:            DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

DEMANDANTES: ALFONSO QUINTERO GUTIÉRREZ Y OTROS. 

DEMANDADOS:      MIREYA RODRIGUEZ HORMIGA; FLORENTINO SIERRA
MARTINEZ, TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C.

ELENA BEATRIZ FONSECA SERRANO, mayor de edad, con domicilio y residencia en el
municipio de Floridablanca, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.098.729.616 de
Bucaramanga, portadora de la Tarjeta Profesional número 276074 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderada de los señores ALFONSO QUINTERO
GUTIERREZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No 5.678.765 de
Macaravita; HAYDEE ANGARITA JURADO, mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía No. 60.405.144 de Villa del Rosario, DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA, mayor
de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.102´390.017 de Piedecuesta; MIREYA
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ISABEL QUINTERO ANGARITA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.102´379.426 de Piedecuesta, quien actúa en nombre propio y en representación de su hijo
MICHAEL STEVEN QUINTERO ANGARITA, menor de edad, identificado con la tarjeta de
identidad, No. 1.102´373.385 de Piedecuesta; EDWARD ALEXIS QUINTERO ANGARITA,
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.102´364.114 de Piedecuesta, y
MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.102´372.135 de Piedecuesta, todos ellos con domicilio y residencia en el
municipio de Piedecuesta, de acuerdo a poder conferido por la sociedad comercial
ASESORIAS, PROYECTOS Y CONSULTORIAS S.A.S., ASPROYCO S.A.S., identificada con
NIT 901683451-7, representada legalmente por el señor EDGAR SOLIER MILLARES
ESCAMILLA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 13’615.118 de
Puente Nacional; por medio del presente escrito, acudo respetuosamente a su Despacho, con
el fin de promover DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL, en contra de la señora MIREYA RODRIGUEZ HORMIGA, mayor de
edad, con domicilio y residencia en el municipio de Bucaramanga, identificada con la cédula de
ciudadanía número 37’556.661; del señor FLORENTINO SIERRA MARTINEZ, mayor de edad,
con domicilio y residencia en el municipio de Piedecuesta, identificado con la cédula de
ciudadanía número 91’351.988; de la sociedad comercial EMPRESA DE TRANSPORTES
DOMINGUEZ LTDA, con domicilio en el municipio de Bucaramanga, identificada con NIT
800.202.298-7 y representada legalmente por el señor MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ
SERRANO, identificado con cédula de ciudadanía No 13’800.486; y de la sociedad comercial
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá
D.C., identificada con NIT 860.028.415- 5, representada legalmente por el representante legal
de la sociedad comercial DE DELAVALLE ASESORÍAS Y ASISTENCIAS JURÍDICAS S.A.S.,
según escritura pública 0308 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la Notaría 10 de Bogotá
D.C., como se encuentra registrado en el certificado de existencia y representación legal
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.; a efecto de que los demandados sean
declarados responsables civil, solidaria y extracontractualmente por los daños y sean
condenados al pago total de los perjuicios causados a mis poderdantes, con ocasión del
accidente de tránsito ocurrido el día 14 de febrero de 2021, en la Manzana G Paseo Galicia del
Municipio de Piedecuesta, de acuerdo a declaración de accidente rendida por el señor 
FLORENTINO SIERRA MARTÍNEZ conductor del vehículo; con base en los siguientes hechos:

(DOCUMENTO ANEXO)
Del (la) señor (a) Juez,

Atentamente,

ELENA BEATRIZ FONSECA SERRANO

C.C 1.098.729.616 de Bucaramanga

T. P. 276074 del C. S. de la J.

Email: elefonsek-9@hotmail.com / asproyco.seguridadjuridica@gmail.com

--
Atentamente,

mailto:elefonsek-9@hotmail.com
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ASPROYCO SAS
SEGURIDAD JURÍDICA INTEGRAL

Carrera 6 # 8-75 Oficina 207. 

Centro Comercial La Molienda. Piedecuesta - Santander

Teléfonos: 3103403342 - 3057297850



 
 

ASPROYCO 
Seguridad Jurídica Integral 

 

Carrera 6 No. 8-75 Oficina 207. Centro Comercial La Molienda  

Teléfonos: 3057297850, 3103403342. Email: asproyco.seguridadjuridica@gmail.com 

PIEDECUESTA - SANTANDER 

 

Señor. 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (REPARTO). 

Email: ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Copia: payasojuanito@hotmail.com; sierrafredy534@gmail.com;   
transdominguez@hotmail.com; 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop;  

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTES:  ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ Y OTROS.  

DEMANDADOS:  MIREYA RODRIGUEZ HORMIGA; FLORENTINO 
SIERRA MARTINEZ, TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C. 

ELENA BEATRIZ FONSECA SERRANO, mayor de edad, con domicilio y residencia 
en el municipio de Floridablanca, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.098.729.616 de Bucaramanga, portadora de la Tarjeta Profesional número 276074 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de los 
señores ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía No 5.678.765 de Macaravita; HAYDEE ANGARITA JURADO, mayor de 
edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 60.405.144 de Villa del Rosario, 
DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.102´390.017 de Piedecuesta; MIREYA ISABEL QUINTERO 
ANGARITA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102´379.426 
de Piedecuesta, quien actúa en nombre propio y en representación de su hijo 
MICHAEL STEVEN QUINTERO ANGARITA, menor de edad, identificado con la tarjeta 
de identidad, No. 1.102´373.385 de Piedecuesta; EDWARD ALEXIS QUINTERO 
ANGARITA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.102´364.114 
de Piedecuesta, y MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.102´372.135 de Piedecuesta, todos ellos 
con domicilio y residencia en el municipio de Piedecuesta, de acuerdo a poder 
conferido por la sociedad comercial ASESORIAS, PROYECTOS Y CONSULTORIAS 
S.A.S., ASPROYCO S.A.S., identificada con NIT 901683451-7, representada 
legalmente por el señor EDGAR SOLIER MILLARES ESCAMILLA, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 13’615.118 de Puente Nacional; por 
medio del presente escrito, acudo respetuosamente a su Despacho, con el fin de 
promover DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, en contra de la señora MIREYA RODRIGUEZ HORMIGA, 
mayor de edad, con domicilio y residencia en el municipio de Bucaramanga, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37’556.661; del señor FLORENTINO 
SIERRA MARTINEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en el municipio de 
Piedecuesta, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’351.988; de la 
sociedad comercial EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, con 
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domicilio en el municipio de Bucaramanga, identificada con NIT 800.202.298-7 y 
representada legalmente por el señor MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 13’800.486; y de la sociedad comercial LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con NIT 860.028.415- 5, representada legalmente por el 
representante legal de la sociedad comercial DE DELAVALLE ASESORÍAS Y 
ASISTENCIAS JURÍDICAS S.A.S., según escritura pública 0308 del 6 de marzo de 
2023, otorgada en la Notaría 10 de Bogotá D.C., como se encuentra registrado en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá D.C.; a efecto de que los demandados sean declarados responsables civil, 
solidaria y extracontractualmente por los daños y sean condenados al pago total de 
los perjuicios causados a mis poderdantes, con ocasión del accidente de tránsito 
ocurrido el día 14 de febrero de 2021, en la Manzana G Paseo Galicia del Municipio 
de Piedecuesta, de acuerdo a declaración de accidente rendida por el 
señor  FLORENTINO SIERRA MARTÍNEZ conductor del vehículo; con base en los 
siguientes hechos: 

I. HECHOS 

PRIMERO: El día 14 de febrero de 2021, siendo aproximadamente las doce (12) 
meridiano, cuando se dirigía a su vivienda en las inmediaciones de la Manzana G del 
Barrio Paseo Galicia del Municipio de Piedecuesta, el señor ALFONSO QUINTERO 
GUTIERREZ, fue arrollado intempestivamente por el vehículo de servicio público 
identificado con las placas TTT-001, de propiedad de la señora MIREYA RODRIGUEZ 
HORMIGA, identificada con la cédula de ciudadanía No 37’556.66, afiliado a la 
compañía TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, identificada con NIT 800202298-7 y 
conducido por el señor FLORENTINO SIERRA MARTINEZ, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 91’351.988 expedida en el Municipio de 
Piedecuesta – Santander; tal como se deriva de la información contenida en la 

DECLARACIÓN DE ACCIDENTE rendida por el conductor del vehículo señor 
FLORENTINO SIERRA MARTINEZ; contenida de igual manera en el FORMULARIO 
ÚNICO DE RECLAMACIÓN DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD 
POR SERVICIOS PRESTADOS A VÍCTIMAS DE EVENTOS CATASTRÓFICOS Y 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO FACTURA 721721 expedido por la Clínica Piedecuesta 
S.A.; quien bajo la gravedad de juramento manifestó: 

 

“YO, FLORENTINO MARTÍNEZ CONDUCÍA EL CARRO DE PLACAS TTT 001 IBA POR EL 
SITIO ANTES MENCIONADO CUANDO COLISIONO AL PEATÓN ALFONSO QUINTERO 
CUSANDOLE LESION” 

SEGUNDO: De acuerdo con el diagnóstico de ingreso contenido en la EPICRISIS No 
2021007867 expedida por la Clínica Piedecuesta S.A., el día 14 de febrero de 2021, 
al señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, se le causaron múltiples lesiones como 
consecuencia del accidente antes aludido: 

 “(…) PACIENTE MASCULINO ADULTO MAYOR SIN ANTECEDENTES DE IMPORTANCIA 

REFERIDOS, QUIEN INGRESA EN CONTEXTO DE ACCIDENTE DE TRANSITO  

EN CALIDAD DE PEATON, AL EXAMEN FICISO PACIENTE CON ESTABLE -SIC, AFEBRIL, 
HIDRATADO, ALERTA, REACTIVO, SIN SIRS, SE OBSERVA EDEMA, EQUIMOSIS, DOLOR Y 

LIMITACION FUNCIONAL DE TOBILLO IZQUIERDO, SE REVISA RADIOGRAFIA CON 
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FRACTURA DE TIBIA DISTAL, SE COMENTA PACIENTE CON SERVICIO DE ORTOPEDIA DR 
PARRA, QUIEN INDICA REQUERIMIENTO DE REDUCCIÓN ABIERTA + OSTEOSÍNTESIS DE 
TOBILLO Y LIGAMENTOPLASTIA, SE INDICA HOSPITALIZAR, SE INMOVILIZA CON FERULA 
POSTERIOR, SE DA MANEJO ANALGESICO, SE SOLICITA VALORACION POR ANESTESIA, 
SE EXPLICA CONDUCTA A PACIENTE QUIEN REFIERE ENTENDER Y ACEPTAR (…)”  

TERCERO: De acuerdo con diagnóstico médico contenido en la epicrisis proferida el 
día 16 de febrero de 2021 por parte de la Clínica Piedecuesta S.A., historia clínica No 
2021007867, el paciente presentó las siguientes lesiones: 

 

CUARTO: De acuerdo a la información registrada en el Registro Único Nacional de 
Tránsito - RUNT, el vehículo de placas TTT-001, se encontraba cubierto por la póliza 
de seguro obligatorio de accidentes de tránsito No 1595813 de la compañía LIBERTY 
SEGUROS S.A., con vigencia entre el día 6 de enero de 2021 y el día 5 de enero de 
2022; y por la póliza de responsabilidad civil extracontractual No AA064162 de la 
compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., con vigencia entre el día 10 
de diciembre de 2020 y el día 10 de diciembre de 2021. 

QUINTO: El vehículo de placas TTT-001, transitaba por el sector urbano del Municipio 
de Piedecuesta, en zona residencial, a la altura de la Manzana G del Barrio Paseo 
Galicia, cuando intempestivamente atropelló al señor ALFONSO QUINTERO 
GUTIERREZ, causándole lesiones de consideración, en su pierna izquierda a la altura 
del tobillo. 

SEXTO: Las condiciones de la vía sobre la cual se presentó el siniestro que afectó 
gravemente la salud presente y futura de mi poderdante, su calidad de vida y su 
desempeño laboral, familiar y social, eran las siguientes: 

Área urbana, residencial, vía recta, plana, con anden, doble sentido, una calzada, dos 
carriles, asfaltada, buen estado, seca, con iluminación natural de día y con visibilidad 
normal. 

SEPTIMO: El día 17 de febrero de 2021, el señor ALFONSO QUINTERO 
GUTIERREZ, interpuso denuncia penal ante la Fiscalía General de la Nación, 
correspondiendo su conocimiento por reparto a la Fiscalía 01 Local, GRUPO DE 
CASOS QUERELLABLES – PIEDECUESTA, correspondiéndole el Número Único de 
Noticia Criminal –NUNC- No. 685476000147202150204. 

OCTAVO: El día 8 de marzo de 2021, el doctor JUAN CARLOS MONCADA GARCÍA, 
médico radiólogo tratante, emitió resultado de estudio radiológico respecto del paciente 
ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, manifestando que: 

“En las proyecciones obtenidas se observa fractura a nivel del tercio distal de la 
diáfisis del peroné izquierdo, reducida y mantenida con material de osteosíntesis 
(placa-tornillo), con buena alineación y en proceso de remodelación. 

También se observa fractura consolidada a nivel del maléolo tibial interno 
izquierdo, reducida y mantenida con material de osteosíntesis (tornillo) con buena 
alineación y en proceso de consolidación. (…)” 

DIAG CODIGO DETALLE 

DX 1 S824 FRACTURA DEL PERONE SOLAMENTE

DX 2 S823 FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIA
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NOVENO: El día 9 de marzo de 2021, el doctor LEONARDO NIETO RUEDA, médico 
ortopedista y traumatólogo adscrito a la Clínica Piedecuesta, otorgó incapacidad 
médica al señor GUTIERREZ, por el termino de treinta (30) días, entre el 16 de marzo 
y el 14 de abril de la corriente anualidad 

DECIMO: El señor ALFONSO QUINTERO GUTIÉRREZ y su grupo familiar, se 
encuentran registrados en el Registro Único Nacional de Víctimas, lo cual les da la 
condición de sujetos de especial protección constitucional. 

DECIMO PRIMERO: Mi poderdante, señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, 
nació en el Municipio de Macaravita, Departamento de Santander, el día 28 de julio de 
1955, por lo cual para la fecha de los hechos contaba con 65 años de edad. 

DECIMO SEGUNDO: El señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, convive en unión 
libre con la señora HAYDEE ANGARITA JURADO, desde hace aproximadamente 32 
años; de cuya relación se han procreado los hijos EDWARD ALEXIS QUINTERO 
ANGARITA, MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA, DUVA ARIEL QUINTERO 
ANGARITA y MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA, todos ellos mayores de edad. 

DECIMO TERCERO: El señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, convivía 
armónicamente en la casa 69 de la Manzana G, barrio Paseo Galicia del Municipio de 
Piedecuesta, junto con su núcleo familiar integrado por su compañera permanente 
HAYDEE ANGARITA JURADO, sus hijos EDWARD ALEXIS QUINTERO ANGARITA, 
MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA, DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA, 
MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA, y su nieto MICHAEL STEVEN QUINTERO 
ANGARITA, quien en la actualidad cuenta con diez (10) años de edad. 

DECIMO CUARTO: El señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, antes de la 
ocurrencia de los hechos era una persona que gozaba de buena salud y se 
desempeñaba como ayudante avanzado de construcción, vinculado contractualmente 
con el señor OMAR RODRIGUEZ, en virtud de dicha relación contractual recibía un 
ingreso mensual promedio de UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($1’300.000), el cual dejó de recibir, como consecuencia de las múltiples 
lesiones sufridas en el accidente de tránsito ya referido. 

DECIMO QUINTO: El señor, ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, antes de la 
ocurrencia de los hechos era una persona que mantenía una vida familiar y social 
absolutamente  normal, caracterizada por la realización de actividades vitales que 
hacían agradable su existencia, como acudir a sitios públicos, a lugares de recreación, 
practicar deportes, acudir al mercado y asistir a oficios religiosos con  normalidad, 
realizar visitas familiares con normalidad, tener relaciones íntimas con su pareja, entre 
otras actividades, que se han visto truncadas por la evidente afectación de su vida de 
relación. 

DECIMO SEXTO: El señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, por razón del 
accidente, perdió su empleo y en la actualidad está viviendo de la caridad de su familia 
y amigos, y él junto con su núcleo familiar integrado por su compañera permanente 
HAYDEE ANGARITA JURADO, sus hijos EDWARD ALEXIS QUINTERO ANGARITA, 
MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA, DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA 
y MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA y su nieto MICHAEL STEVEN QUINTERO 
ANGARITA, han sufrido padecimiento moral por el estado de salud, físico, y 
psicológico de la víctima directa del accidente, ello en consecuencia de los irreparables 
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estados de afección, angustia y dolor, lo cual hace necesario que tanto a él como a su 
compañera permanente y a los demás integrantes de su núcleo familiar se les repare 
por parte de los demandados, los perjuicios materiales, morales y las afectaciones a 
la vida de relación. 

DECIMO SEPTIMO: Como consecuencia del accidente de tránsito referido, se le 
ocasionaron al señor, ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, graves lesiones físicas y 
perjuicios económicos en la modalidad de daño emergente presente y futuro, lucro 
cesante presente y futuro, y daños inmateriales en la modalidad de daño fisiológico y 
afectación a la vida de relación y daño moral subjetivado, derivados de las afectaciones 
y las secuelas que dejarán en su cuerpo las lesiones sufridas en el accidente de 
tránsito, las cuales le imposibilitarán desarrollar con normalidad las actividades 
laborales que venía desempeñando, al tiempo que le afectarán las diferentes 
actividades familiares y su vida personal  en lo referente a la relación con su núcleo 
familiar y su vida de relación. 

DECIMO OCTAVO: Como consecuencia del accidente de tránsito referido, se le 
ocasionaron a la señora HAYDEE ANGARITA JURADO, en su condición de 
compañera permanente del lesionado, a sus hijos, DUVA ARIEL QUINTERO 
ANGARITA, MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA, EDWARD ALEXIS 
QUINTERO ANGARITA y MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA y a su nieto 
MICHAEL STEVEN QUINTERO ANGARITA, perjuicios en la modalidad de daño moral 
subjetivado, derivados de las estados de afección, angustia y dolor, generados como 
consecuencia del citado accidente y de las afectaciones físicas y psíquicas a que se 
ha visto avocada la victima directa, como consecuencia de las lesiones sufridas en el 
accidente de tránsito aquí señalado. 

DECIMO NOVENO: El señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, cuenta con 65 
años de edad, por lo cual de acuerdo por lo señalado por la Honorable Corte 
Constitucional, es sujeto de especial protección por parte del Estado, al tiempo que él 
y su núcleo familiar, son sujetos de especial protección constitucional por su condición 
de víctimas del delito de desplazamiento forzado, tal y como se corrobora con 
certificación expedida por el director de Registro y Gestión de la Información de la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

VIGESIMO: El día 9 de agosto de 2021, se solicitó ante el CENTRO DE 
CONCILIACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL NACIÓN EN MATERIA CIVIL Y 
COMERCIAL EN BUCARAMANGA CÓDIGO No. 3286, adelantar diligencia de 
conciliación extrajudicial, interrumpiendo el término de prescripción. 

VIGESIMO PRIMERO: El día 29 de noviembre de 2021, el CENTRO DE 
CONCILIACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL NACIÓN EN MATERIA CIVIL Y 
COMERCIAL EN BUCARAMANGA CÓDIGO No. 3286, emitió CONSTANCIA DE NO 
ACUERDO ENTRE LAS PARTES, declarando fallida y agotada la etapa conciliatoria. 

VIGESIMO SEGUNDO: El día 31 de agosto de 2022, el doctor LUIS EDUARDO 
SAAVEDRA PUENTES, Médico Especialista en Salud Ocupacional, con licencia 
024244 S.S.S.; debidamente facultado para la prestación de servicios en seguridad y 
salud en el trabajo, acreditado a través de la Resolución 024244 del dieciséis (16) de 
diciembre de dos mil quince (2015), expedida por la Secretaría de Salud del 
Departamento de Santander; expidió para fines judiciales “DICTAMEN DE 
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VALORACIÓN DEL DAÑO CORPORAL, PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y 
OCUPACIONAL No 3022”, respecto del señor ALFONSO QUINTERO GUTIÉRREZ, 
estableciendo un porcentaje de pérdida de capacidad laboral equivalente al veintiuno 
punto cero dos por ciento (21.02%). 

VIGESIMO TERCERO: Los demandantes otorgaron poder legal a la sociedad 
comercial ASESORIAS, PROYECTOS Y CONSULTORIAS S.A.S., ASPROYCO 
S.A.S., identificada con NIT 901683451-7, representada legalmente por el señor 
EDGAR SOLIER MILLARES ESCAMILLA, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 13’615.118 de Puente Nacional, entidad  a su vez me otorgó 
poder para actuar en la presente causa procesal, atendiendo las previsiones del 
Código General del Proceso y de la Ley 2213 de 2022. 

II. PRETENSIONES 

PRIMERA: Declarar que los demandados MIREYA RODRIGUEZ HORMIGA, 
FLORENTINO SIERRA MARTINEZ, la sociedad comercial TRANSPORTES 
DOMINGUEZ LTDA., y la sociedad comercial LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
O.C., son responsables civil, solidaria y extracontractualmente por los daños causados 
al señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, y a los INTEGRANTES DE SU 
NÚCLEO FAMILIAR, con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el día 14 de 
febrero del año 2021. 

SEGUNDA: Condenar a los demandados, a reconocer y pagar solidariamente los 
perjuicios causados al señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ y a los integrantes 
de su núcleo familiar, con ocasión del accidente de tránsito ocurrido ocurrido el día 14 
de febrero del año 2021. 

TERCERA: Condenar a los demandados, a reconocer y pagar solidariamente a favor 
del señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, la suma de UN MILLON QUINIENTOS 
SETENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1’570.000), por concepto de daño 
emergente consolidado; cantidad debidamente indexada a la fecha de su cancelación. 

CUARTA: Condenar a los demandados, a reconocer y pagar solidariamente a favor 
del señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, la suma SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS CON 
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($7’878.196,94), por 
concepto de lucro cesante consolidado; cantidad debidamente indexada a la fecha de 

su cancelación. 

QUINTA: Condenar a los demandados, a reconocer y pagar solidariamente a favor del 
señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS CON 
CUARENTA Y UN CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($36’942.136,41), por 
concepto de lucro cesante futuro; cantidad debidamente indexada a la fecha de su 
cancelación. 

SEXTA: Condenar a los demandados, a reconocer y pagar solidariamente a favor del 
señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($36’341.340), equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes o el máximo que determine la Ley y la Jurisprudencia para 
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la época del respectivo fallo, calculados con base en los parámetros jurisprudenciales 
de tasación de perjuicios, sobre un porcentaje de pérdida de capacidad laboral 
equivalente al veintiuno por ciento (21.02%); cantidad debidamente indexada a la 
fecha de su cancelación. 

SEPTIMA: Condenar a los demandados, a reconocer y pagar solidariamente a favor 
del señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, la suma de TREINTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($36’341.340), equivalente a cuarenta (40) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes o el máximo que determine la Ley y la 
Jurisprudencia para la época del respectivo fallo, calculados con base en los 
parámetros jurisprudenciales de tasación de perjuicios, sobre un porcentaje de pérdida 
de capacidad laboral equivalente al veintiuno por ciento (21.02%); cantidad 
debidamente indexada a la fecha de su cancelación. 

OCTAVA: Condenar a los demandados, a reconocer y pagar solidariamente a favor 
de HAYDEE ANGARITA JURADO, la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($36’341.340), equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes o el máximo que determine la Ley y la Jurisprudencia para 
la época del respectivo fallo, calculados con base en los parámetros jurisprudenciales 
de tasación de perjuicios, sobre un porcentaje de pérdida de capacidad laboral 
equivalente al veintiuno por ciento (21.02%); cantidad debidamente indexada a la 
fecha de su cancelación. 

NOVENA: Condenar a los demandados, a reconocer y pagar solidariamente a favor 
de EDWARD ALEXIS QUINTERO ANGARITA, la suma de TREINTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($36’341.340), equivalente a cuarenta (40) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes o el máximo que determine la Ley y la 
Jurisprudencia para la época del respectivo fallo, calculados con base en los 
parámetros jurisprudenciales de tasación de perjuicios, sobre un porcentaje de pérdida 
de capacidad laboral equivalente al veintiuno por ciento (21.02%); cantidad 
debidamente indexada a la fecha de su cancelación. 

DECIMA: Condenar a los demandados, a reconocer y pagar solidariamente a favor de 
MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA, la suma de TREINTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($36’341.340), equivalente a cuarenta (40) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes o el máximo que determine la Ley y la 
Jurisprudencia para la época del respectivo fallo, calculados con base en los 
parámetros jurisprudenciales de tasación de perjuicios, sobre un porcentaje de pérdida 
de capacidad laboral equivalente al veintiuno por ciento (21.02%); cantidad 
debidamente indexada a la fecha de su cancelación. 

DECIMA PRIMERA: Condenar a los demandados, a reconocer y pagar solidariamente 
a favor de DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA, la suma de TREINTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($36’341.340), equivalente a cuarenta (40) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes o el máximo que determine la Ley y la 
Jurisprudencia para la época del respectivo fallo, calculados con base en los 
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parámetros jurisprudenciales de tasación de perjuicios, sobre un porcentaje de pérdida 
de capacidad laboral equivalente al veintiuno por ciento (21.02%); cantidad 
debidamente indexada a la fecha de su cancelación. 

DECIMA SEGUNDA: Condenar a los demandados, a reconocer y pagar 
solidariamente a favor de MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA, la suma de 
TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($36’341.340), equivalente a cuarenta 
(40) salarios mínimos legales mensuales vigentes o el máximo que determine la Ley y 
la Jurisprudencia para la época del respectivo fallo, calculados con base en los 
parámetros jurisprudenciales de tasación de perjuicios, sobre un porcentaje de pérdida 
de capacidad laboral equivalente al veintiuno por ciento (21.02%); cantidad 
debidamente indexada a la fecha de su cancelación. 

DECIMA TERCERA: Condenar a los demandados, a reconocer y pagar solidariamente 
a favor de MICHAEL STEVEN QUINTERO ANGARITA, la suma de DIECIOCHO 
MILLONES CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($18’170.520), equivalente a veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes o el máximo que determine la Ley y la Jurisprudencia para la 
época del respectivo fallo, calculados con base en los parámetros jurisprudenciales de 
tasación de perjuicios, sobre un porcentaje de pérdida de capacidad laboral 
equivalente al veintiuno por ciento (21.02%); cantidad debidamente indexada a la 
fecha de su cancelación. 

DECIMA SEPTIMA: Condenar en costas y agencias en derechos a los demandados. 

III. TRÁMITE, COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Este proceso debe tramitarse por el procedimiento establecido en los artículos 368 y 
subsiguientes del Código General del Proceso, siendo este Despacho el competente 
para conocerlo, por razón del domicilio de la sociedad demandada EMPRESA DE 
TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA., de acuerdo con lo establecido en el numeral 1º 
del artículo 28 C.G.P. 

La estimación razonada de la cuantía de la presente actuación, se determina así: 

VICTIMA DIRECTA ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ 

DAÑO EMERGENTE 
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FECHA

FACTURA O 

DOCUMENTO 

SIMILAR

PROVEEDOR DETALLE VALOR

16-feb-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

16-feb-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 9.000$              

16-feb-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

28-feb-23 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 4.000$              

2-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 25.000$            

2-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 25.000$            

8-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

8-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

9-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

9-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 3.000$              

10-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

11-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

11-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

12-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

15-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

15-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

16-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

16-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

17-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

17-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

19-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

19-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

23-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

23-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

24-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

24-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

25-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

25-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

26-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

26-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

29-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

29-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

30-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

30-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 6.000$              

31-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

31-mar-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

19-abr-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

20-abr-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

21-abr-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

22-abr-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

23-abr-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

26-abr-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

27-abr-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

28-abr-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

29-abr-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

3-may-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

31-may-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

1-jun-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

2-jun-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

3-jun-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

4-jun-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

8-jun-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

9-jun-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

10-jun-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

11-jun-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

15-jun-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

16-jun-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

17-jun-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

18-jun-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

21-jun-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

22-jun-21 ANDRES VARGAS TRANSPORTE 12.000$            

31-ago-22 LUIS EDUARDO SAAVEDRA

DICTAMEN VALORACION 

DAÑO CORPORAL 1.000.000$       

1.570.000$       

DAÑO EMERGENTE
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La Suma de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($1’570.000). 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: 

Fecha del siniestro = 14 de febrero de 2021 

Fecha de presentación reclamación = 14 de mayo de 2023. 

RA = RH  ((1+i)>n-1) 

 

                           i 

Donde: 

RA = Renta actualizada 

RH = Renta histórica 

I = Tasa de interés por período 

N = Número de pagos 

 

RA = 1’300.000 ((1+0.005)>27-1) 

 

                        0.005 

RA = $1’300.000 (0.1441518507) 

 

                                  0.005 

RA = $1’300.000 (28.83037015) = $37’479.481,19 x 21.02% = $7’878.186,94 

LA SUMA DE SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO 
OCHENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA 
CORRIENTE ($7’878.196,94). 

LUCRO CESANTE FUTURO: 

Fecha del siniestro = 14 de febrero de 2021 

Fecha de presentación reclamación = 14 de mayo de 2023. 

X = Edad actuarial 65 Años 

P =  R (1 + i) >n exponencial – 1  
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l (1 + I) > n exponencial 

 

P = Valor presente 

R = Salario revaluado = $37’479.481,19 / 27 = $1’388.128,93 

I   = Tasa de interés por período 

N = Número de pagos - Edad actuarial expectativa de vida resolución 1555 de 2010 
Superintendencia Financiera de Colombia. = 19 años = 228 meses – 27 meses / 201 
meses. 

P =  R (1 + I) >n – 1  

 

               l (1 + I) > n  

 

P =  $1’388.128,93 (1 + 0.005) > 201 – 1 

 

               0.005 (1 + 0.005) > 201 

 

P =  $1’388.128,93 (1.725074709) 

 

           0.005 (2. 725074709) 

 

P =  $2’394.626,11 

 

             0.01362537355 

P =  $175’747.556,7 X 21.02%   = $36’942.136,41 

LA SUMA DE TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS MONEDA 
CORRIENTE ($36’942.136,41). 

DAÑO MORAL EN LA MODALIDAD DE DAÑO A LA SALUD O DAÑO 
FISIOLÓGICO: 

La suma de TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($36’341.340), 
equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes o el máximo 
que determine la Ley y la Jurisprudencia para la época del respectivo fallo, calculados 
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con base en los parámetros jurisprudenciales de tasación de perjuicios, sobre un 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral equivalente al veintiuno por ciento 
(21.02%).  

DAÑO MORAL SUBJETIVADO: 

La suma de TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($36’341.340), 
equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes o el máximo 
que determine la Ley y la Jurisprudencia para la época del respectivo fallo, calculados 
con base en los parámetros jurisprudenciales de tasación de perjuicios, sobre un 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral equivalente al veintiuno por ciento 
(21.02%).  

VICTIMAS INDIRECTAS 

DAÑO MORAL SUBJETIVADO HAYDEE ANGARITA JURADO: 

La suma de TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($36’341.340), 
equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes o el máximo 
que determine la Ley y la Jurisprudencia para la época del respectivo fallo, calculados 
con base en los parámetros jurisprudenciales de tasación de perjuicios, sobre un 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral equivalente al veintiuno por ciento 
(21.02%).  

DAÑO MORAL SUBJETIVADO EDWARD ALEXIS QUINTERO ANGARITA: 

La suma de TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($36’341.340), 
equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes o el máximo 
que determine la Ley y la Jurisprudencia para la época del respectivo fallo, calculados 
con base en los parámetros jurisprudenciales de tasación de perjuicios, sobre un 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral equivalente al veintiuno por ciento 
(21.02%).  

DAÑO MORAL SUBJETIVADO MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA: 

La suma de TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($36’341.340), 
equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes o el máximo 
que determine la Ley y la Jurisprudencia para la época del respectivo fallo, calculados 
con base en los parámetros jurisprudenciales de tasación de perjuicios, sobre un 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral equivalente al veintiuno por ciento 
(21.02%).  

DAÑO MORAL SUBJETIVADO DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA: 

La suma de TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($36’341.340), 
equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes o el máximo 
que determine la Ley y la Jurisprudencia para la época del respectivo fallo, calculados 
con base en los parámetros jurisprudenciales de tasación de perjuicios, sobre un 
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porcentaje de pérdida de capacidad laboral equivalente al veintiuno por ciento 
(21.02%). 

DAÑO MORAL SUBJETIVADO MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA: 

La suma de TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($36’341.340), 
equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes o el máximo 
que determine la Ley y la Jurisprudencia para la época del respectivo fallo, calculados 
con base en los parámetros jurisprudenciales de tasación de perjuicios, sobre un 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral equivalente al veintiuno por ciento 
(21.02%).  

DAÑO MORAL SUBJETIVADO MICHAEL STEVEN QUINTERO ANGARITA: 

La suma de DIECIOCHO MILLONES CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($18’170.520), equivalente a veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes o el máximo que determine la Ley y la 
Jurisprudencia para la época del respectivo fallo, calculados con base en los 
parámetros jurisprudenciales de tasación de perjuicios, sobre un porcentaje de pérdida 
de capacidad laboral equivalente al veintiuno por ciento (21.02%).  

CUANTIA TOTAL 

 

CUANTIA TOTAL: TRESCIENTOS DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTITRES PESOS CON TREINTA Y CINCO 
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($318’378.123,35). 

IV. JURAMENTO ESTIMATORIO 

En el marco del artículo 206 del Código General del Proceso, bajo la gravedad de 
juramento manifiesto al Despacho que las pretensiones concernientes con el daño 
emergente, y el lucro cesante consolidado y futuro, cuyo monto total asciende a la 
suma de CUARENTA Y SIES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRES TRES PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
MONEDA CORRIENTE ($46’390.323,35), se encuentran calculadas con base en la 
edad actuarial de la víctima al momento del accidente, su expectativa de vida en el 
marco de la resolución 1555 de 2010, de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
la valoración de pérdida de capacidad laboral acreditada, equivalente al veintiuno 
punto cero cuatro por ciento (21.02%), y el ingreso percibido al momento de los 
hechos. 

CONCEPTO PERJUICIO CAUSADO VALOR SMLMV
PORCENTAJE 

GRAVEDAD

PORCENTAJE 

LIQUIDACION

INDEMNIZACION 

SMLMV
VALOR

VICTIMA DIRECTA

 DAÑO EMERGENTE PRESENTE 0,00% 100,00% 1.000.000,00$             $        1.000.000,00 

 DAÑO EMERGENTE FUTURO 0,00% 100,00% -$                            

 LUCRO CESANTE PRESENTE 21,02% 21,02% 7.878.186,94$             $        7.878.186,94 

 LUCRO CESANTE FUTURO 21,02% 21,02% 36.942.136,41$           $      36.942.136,41 

 DAÑO A LA SALUD O DAÑO FISIOLÓGICO 908.526,00$         21,02% 21,02% 40 36.341.040,00$          

 DAÑO MORAL SUBJETIVADO 908.526,00$         21,02% 21,02% 40 36.341.040,00$          

 VICTIMAS INDIRECTAS 

 LUCRO CESANTE PRESENTE LABORES DE ECONOMIA Y CUIDADO DOMESTICO 908.526,00$         21,02% 21,02% -$                            

 LUCRO CESANTE FUTURO LABORES DE ECONOMIA Y CUIDADO DOMESTICO 908.526,00$         21,02% 21,02% -$                            

 DAÑO MORAL SUBJETIVADO HAYDEE ANGARITA JURADO 908.526,00$         21,02% 21,02% 40 36.341.040,00$           $                          -   

 DAÑO MORAL SUBJETIVADO EDWARD ALEXIS QUINTERO ANGARITA 908.526,00$         21,02% 21,02% 40 36.341.040,00$           $                          -   

 DAÑO MORAL SUBJETIVADO MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA 908.526,00$         21,02% 21,02% 40 36.341.040,00$           $                          -   

 DAÑO MORAL SUBJETIVADO DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA 908.526,00$         21,02% 21,02% 40 36.341.040,00$           $                          -   

 DAÑO MORAL SUBJETIVADO  MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA 908.526,00$         21,02% 21,02% 40 36.341.040,00$           $                          -   

 DAÑO MORAL SUBJETIVADO MICHAEL STIVEN QUINTERO ANGARITA 908.526,00$         21,02% 21,02% 20 18.170.520,00$           $                          -   

TOTAL PERJUICIOS 318.378.123,35$        45.820.323,35$       

mailto:gcomasesorias@gmail.com


 
 

ASPROYCO 
Seguridad Jurídica Integral 

 

Carrera 6 No. 8-75 Oficina 207. Centro Comercial La Molienda  

Teléfonos: 3057297850, 3103403342. Email: asproyco.seguridadjuridica@gmail.com 

PIEDECUESTA - SANTANDER 

 

V. PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

2012-02-25 REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO MICHAEL STEVEN QUINTERO 

2020-08-04 CERTIFICACION UNIDAD PARA LAS VICTIMAS-HAYDEE ANGARITA 
JURADO 

2021-02-14 DECLARACION DE ACCIDENTE DE TRANSITO (1 folio) 

2021-02-14 DOCUMENTOS VEHICULO TTT 001 (4 folios) 

2021-02-14 EPICRISIS CLINICA PIEDECUESTA (6 folios) 

2021-02-14 FORMULARIO DE RECLAMACION CLINICA PIEDECUESTA (2 folios) 

2021-02-16 EPICRISIS CLNICA PIEDECUESTA 

2021-02-16 INCAPACIDAD CLNICA PIEDECUESTA 

2021-02-17 RADICADO DENUNCIA PENAL 

2021-03-08 RESULTADO RX CLINICA PIEDECUESTA 

2021-03-08 RX ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ 

2021-03-09 EVOLUCION MEDICA CLINICA PIEDECUESTA 

2021-03-09 INCAPACIDAD CLINICA PIEDECUESTA 

2021-07-23 DOCUMENTOS DE IDENTIDAD (6 folios) 

2021-07-24 REPORTE RUNT (4 folios) 

2021-08-09 Gmail - RV_ RADICACION DILIGENCIA DE CONCILIACIÓN ALFONSO 
QUINTERO GUTIERREZ Y OTROS 

2022-08-31 DICTAMEN PCL ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ 

2022-08-31 FACTURA DICTAMEN CALIFICACION PERDIDA DE CAPACIDAD 
LABORAL 

2021-11-29 4889 E-2021-542749 CONSTANCIA DE NO ACUERDO 

2023-05-29 CERTIFICADO REPRESENTACION LEGAL LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C. (Se omite envío en el marco del inciso primero del art. 85 del 
Código General del Proceso). 
 

2023-05-29 CERTIFICADO REPRESENTACION LEGAL TRANSPORTES 
DOMINGUEZ LTDA (Se omite envío en el marco del inciso primero del art. 85 del 
Código General del Proceso). 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
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Solicito al Despacho se sirva citar en la forma establecida en el artículo 198 del C. G. 
P., a las siguientes personas: 

 FLORENTINO SIERRA MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 91’351.988, conductor del vehículo de placas TTT-001; el presente 
interrogatorio tiene por objeto dar claridad a las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
de ocurrencia de los hechos, respecto del traslado de la víctima al servicio de salud y 
respecto de la declaración allí rendida bajo la gravedad de juramento. 

 MIREYA RODRIGUEZ HORMIGA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 37’556.661, propietaria del vehículo de placas TTT-001; el presente 
interrogatorio tiene por objeto dar claridad a las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
de ocurrencia de los hechos, respecto de su conocimiento inmediato de las 
circunstancias y de la declaración juramentada del señor FLORENTINO SIERRA 
MARTINEZ, rendida el día de acaecimiento de los hechos. 

 ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 5’678.765 de Macaravita – Santander; el presente interrogatorio tiene por 
objeto dar claridad a las circunstancias de tiempo, modo y lugar de desempeño laboral 
de la víctima. 

 HAYDEE ANGARITA JURADO, identificada con cédula de ciudadanía número 
60.405.144 de Villa del Rosario; el presente interrogatorio tiene por objeto dar claridad 
a las circunstancias de tiempo, modo y lugar de desempeño laboral de la víctima. 

 EDWARD ALEXIS QUINTERO ANGARITA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.102´364.114 de Piedecuesta – Santander; el presente 
interrogatorio tiene por objeto dar claridad a las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
de desempeño laboral de la víctima. 

 MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.102´372.135 de Piedecuesta – Santander; el presente 
interrogatorio tiene por objeto dar claridad a las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
de desempeño laboral de la víctima. 

 MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.102´379.426 de Piedecuesta – Santander; el presente 
interrogatorio tiene por objeto dar claridad a las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

de desempeño laboral de la víctima. 

 DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA, identificado con la cédula de ciudadanía 
1.102´390.017 de Piedecuesta; el presente interrogatorio tiene por objeto dar claridad 
a las circunstancias de tiempo, modo y lugar de desempeño laboral de la víctima. 

VI. FUNDAMENTOS EN DERECHO: 

Fundamento de esta demanda en lo establecido en los artículos 1613, 1614, 2356 y 
concordantes del Código Civil; el Título V del Libro Cuarto del Código de Comercio; los 
artículos 368 y siguientes del Título I de la sección Primera del Libro Tercero del Código 
General del Proceso, y las demás normas aplicables a la materia. 

VII. ANEXOS: 
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Todos los documentos anunciados como pruebas. 

Poderes especiales para actuar. 

VIII. NOTIFICACIONES: 

Los demandados: 

 MIREYA RODRIGUEZ HORMIGA, se puede notificar en el Correo electrónico: 
payasojuanito@hotmail.com.Teléfono 3188921757. 

En el marco de lo establecido en el numeral 10º del artículo 82 del C.G.P., y en el 
inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022; manifiesto al Despacho que la 
dirección de correo electrónico suministrada, obra en el poder otorgado por la 
demandada, en la diligencia de conciliación prejudicial previamente adelantada. 

 FLORENTINO SIERRA MARTINEZ, se puede notificar en el Correo electrónico: 
sierrafredy534@gmail.com. 

En el marco de lo establecido en el numeral 10º del artículo 82 del C.G.P., y en el 
inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022; manifiesto al Despacho que la 
dirección de correo electrónico suministrada, obra en el poder otorgado por el 
demandado, en la diligencia de conciliación prejudicial previamente adelantada. 

 EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, en la siguiente dirección 
para notificación judicial: Calle 18 No 13-05, Bucaramanga - Santander; 
teléfonos 6712021, 3118169941; correo electrónico: 
transdominguez@hotmail.com. En el marco de lo establecido en el artículo 291 
del Código General del Proceso y en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
manifiesto al Despacho que la dirección física y electrónica de la sociedad 
demandada es la que obra en el certificado de existencia y representación legal 
registrado en la Cámara de Comercio de Bucaramanga.  

 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., en la siguiente dirección para 
notificación judicial: Carrera 9 A No 99- 07 piso TORRE 3 PISO  1 Bogotá D.C. 
Teléfono 65922929; correo electrónico: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop. En el marco de lo 
establecido en el 291 del Código General del Proceso y en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, manifiesto al Despacho que la dirección física y electrónica 
de la demandada es la que obra en el certificado de existencia y representación 
legal registrado en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 

Los demandantes, 

 ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, en la casa No 69, manzana G, Barrio 
Paseo Galicia, Municipio de Piedecuesta. Correo electrónico: 
alquingu@gmail.com. 

 HAYDEE ANGARITA JURADO, en la casa No 69, manzana G, Barrio Paseo 
Galicia, Municipio de Piedecuesta. Correo electrónico: 
hayanju1971@gmail.com. 
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 EDWARD ALEXIS QUINTERO ANGARITA en la casa No 69, manzana G, 
Barrio Paseo Galicia, Municipio de Piedecuesta. Correo electrónico: 
edalequin1990@gmail.com. 

 MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA en la casa No 69, manzana G, 
Barrio Paseo Galicia, Municipio de Piedecuesta. Correo electrónico: 
marlonq665@gmail.com. 

 MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA, en la casa No 69, manzana G, Barrio 
Paseo Galicia, Municipio de Piedecuesta. Correo electrónico: 

yeyitalive_95gmaiil.com. 

 DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA, en la casa No 69, manzana G, Barrio 
Paseo Galicia, Municipio de Piedecuesta. Correo electrónico: 
duvaquintero63@gmail.com. 

 

La suscrita, en la carrera 6 No. 8-75 oficina 207, Centro Comercial La Molienda, 
teléfono 3057297850. Correo electrónico: elefonsek-9@hotmail.com; 
asproyco.seguridadjuridica@gmail.com. 

Del (la) señor (a) Juez, 

Atentamente, 

ELENA BEATRIZ FONSECA SERRANO  

C.C 1.098.729.616 de Bucaramanga 

T. P. 276074 del C. S. de la J. 

Email: elefonsek-9@hotmail.com / asproyco.seguridadjuridica@gmail.com  
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Asproyco Seguridad Jurídica Integral <asproyco.seguridadjuridica@gmail.com>

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE. REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. DEMANDANTE:
ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ Y OTROS.

Asproyco Seguridad Jurídica Integral <asproyco.seguridadjuridica@gmail.com> 18 de mayo de 2023,
11:06

Para: elefonsek-9@hotmail.com

Cordial saludo,
Señor
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA (REPARTO)
E.         S.         D.
 
 
ASUNTO:                    PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE.
REFERENCIA:                        PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL.
DEMANDANTE:           ALFONSO QUINTERO GUTIÉRREZ Y OTROS.
DEMANDADOS:             MIREYA RODRIGUEZ HORMIGA, FLORENTINO SIERRA MARTÍNEZ, TRANSPORTES
DOMINGUEZ LTDA Y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.                         
 
EDGAR SOLIER MILLARES ESCAMILLA, mayor de edad, con domicilio y residencia en el Municipio de
Piedecuesta, identificado con la cédula de ciudadanía número 130615.118 de Puente Nacional –
Santander, en condición de representante legal de la sociedad comercial ASESORIAS, PROYECTOS Y
CONSULTORIAS S.A.S., ASPROYCO S.A.S., entidad legalmente constituida e inscrita en la cámara de
comercio de Bucaramanga, identificada con NIT 901683451-7, y en cumplimiento de facultades conferidas
por los señores ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, HAYDEE ANGARITA JURADO, DUVA ARIEL QUINTERO
ANGARITA, EDWARD ALEXIS QUINTERO ANGARITA, MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA, y MIREYA
ISABEL QUINTERO ANGARITA; por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente a
la doctora, ELENA BEATRIZ FONSECA SERRANO, mayor de edad, con domicilio y residencia en el
municipio de Floridablanca, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.098.729.616 de
Bucaramanga, portadora de la Tarjeta Profesional número 276074 del Consejo Superior de la Judicatura,
para que en nombre y representación de aquellos, inicie, tramite y lleve hasta su terminación PROCESO
DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, en contra de la señora MIREYA
RODRIGUEZ HORMIGA, identificada con la cédula de ciudadanía número 37’556.661; el señor FLORENTINO
SIERRA MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’351.988; la sociedad comercial
TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, con NIT 800.202.298-7, representada legalmente por el señor Miguel Rogelio
Domínguez Serrano, identificado con la cédula de ciudadanía No 13’800.436, o quien le represente; y la sociedad
comercial LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., con NIT 860.028.415- 5, representada legalmente por el
señor Néstor Raúl Hernández Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía No 94’311.640, o quien le represente;
a efecto que los demandados sean declarados civilmente responsables y sean condenados solidariamente al pago
total de los daños y perjuicios causados a mi poderdante con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el día 14 de
febrero de 2021, en la Manzana G Paseo Galicia del Municipio de Piedecuesta, de acuerdo a declaración de
accidente rendida por el señor FLORENTINO SIERRA MARTINEZ conductor del vehículo.
 
La apoderada tiene además de las facultades consagradas en el artículo 77 y siguientes del Código
General del Proceso, las de conciliar, transigir, recibir, sustituir, reasumir, renunciar, reformar la demanda,
solicitar medidas cautelares, solicitar amparo de pobreza y todas aquellas requeridas para el cabal
cumplimiento del mandato conferido e igualmente manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se
halla incursa en ninguna de las causales de incompatibilidad consagradas en la Ley 1123 de 2007. 
 
Sírvase reconocer personería a la apoderada en los términos y para los efectos del mandato conferido,
para lo cual anexo copia certificado de existencia y representación legal.

Del señor Juez,
 
Atentamente,
 
 
EDGAR SOLIER MILLARES ESCAMILLA
Asesorías, Proyectos y Consultorías S.A.S. ASPROYCO S.A.S.
Representante Legal
Email: asproyco.seguridadjuridica@gmail.com
 
Acepto.
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ELENA BEATRIZ FONSECA SERRANO
C.C 1.098.729.616 de Bucaramanga
T. P. 276074 del C. S. de la J.
Email: elefonsek-9@hotmail.com / asproyco.seguridadjuridica@gmail.com
Atentamente,

ASPROYCO SAS
SEGURIDAD JURÍDICA INTEGRAL

Carrera 6 # 8-75 Oficina 207. 
Centro Comercial La Molienda. Piedecuesta - Santander
Teléfonos: 3103403342 - 3057297850

mailto:elefonsek-9@hotmail.com
mailto:gcomasesorias@gmail.com


























































 











 

 

 



 

 

 





 





 

 

 



PLACA DEL VEHÍCULO: TTT001 

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO: 10011078851 

ESTADO DEL VEHÍCULO: ACTIVO 

TIPO DE SERVICIO: Público 

CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL 

 Información general del vehículo 
MARCA: KIA    LÍNEA: PICANTO EKOTAXI + LX MODELO: 2015 COLOR: AMARILLO 
NÚMERO DE SERIE:                                    NÚMERO DE MOTOR: G4LAEP111398 
NÚMERO DE CHASIS: KNABE512AFT925724      NÚMERO DE VIN: KNABE512AFT925724 
CILINDRAJE: 1248       TIPO DE CARROCERÍA: HATCH BACK 
TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA  FECHA DE MATRICULA 

INICIAL(DD/MM/AAAA):  23/12/2014 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO: DIR TTOyTTE BUCARAMANGA 
GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD: SI     CLÁSICO O ANTIGUO:   NO 
REPOTENCIADO:  NO 
REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN MOTOR 

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN CHASIS 

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):   NO  NRO. REGRABACIÓN SERIE 

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):        NO  NRO. REGRABACIÓN VIN 

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO): NO PUERTAS: 5 
 

 Poliza SOAT 

Número 

de poliza 

Fecha 

expedición 

Fecha inicio 

de vigencia 

Fecha fin de 

vigencia Entidad expide SOAT 

1595813  05/01/2021  06/01/2021  05/01/2022 LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

Número 
de 
póliza 

Fecha 
expedició
n 

Fecha inicio 
de vigencia 

Fecha fin 
de 
vigencia 

Entidad que 
expide Tipo de póliza Estado Detalle 

AA0641
62 

 12/11/20
20 

 10/12/2020  10/12/20
21 

LA EQUIDAD 
SEGUROS 
GENERALES 
O.C 

Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual 

 VIGENT
E 

Detalle 

AA0669
05 

 23/11/20
20 

 10/12/2020  10/12/20
21 

LA EQUIDAD 
SEGUROS 
GENERALES 
O.C 

Responsabilidad 
Civil Contractual 

 VIGENT
E 

Detalle 

 

Detalle - Pólizas de Responsabilidad Civil 

NUMERO DE POLIZA TIPO DE POLIZA 

AA064162 Responsabilidad Civil Extracontractual 

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular


TIPO DOCUMENTO TOMADOR NUMERO DE DOCUMENTO TOMADOR 

NIT 800202298 

COBERTURA MONTO (SMMLV) 

01: MUERTE 0 

02: INCAPACIDAD PERMANENTE 0 

03: INCAPACIDAD TEMPORAL 0 

04: GASTOS MEDICOS 0 

05: MUERTE A TERCEROS 80 

06: DAÑOS A TERCEROS 80 

07: MUERTE O DAÑOS A MÁS DE DOS PERSONAS 160 

 

 

Detalle - Pólizas de Responsabilidad Civil 

NUMERO DE POLIZA TIPO DE POLIZA 

AA066905 Responsabilidad Civil Contractual 

TIPO DOCUMENTO TOMADOR NUMERO DE DOCUMENTO TOMADOR 

NIT 800202298 

COBERTURA MONTO (SMMLV) 



TIPO DOCUMENTO TOMADOR NUMERO DE DOCUMENTO TOMADOR 

01: MUERTE 320 

02: INCAPACIDAD PERMANENTE 320 

03: INCAPACIDAD TEMPORAL 320 

04: GASTOS MEDICOS 320 

05: MUERTE A TERCEROS 0 

06: DAÑOS A TERCEROS 0 

07: MUERTE O DAÑOS A MÁS DE DOS PERSONAS 0 

 

EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LIMITADA 

La siguiente información es reportada por la cámara de comercio y es de tipo 

informativo 

Sigla 
 

Cámara de comercio BUCARAMANGA 

Identificación NIT 800202298 - 7 

 REGISTRO MERCANTIL 

Registro Mercantil 
Numero de Matricula 42221 

Último Año Renovado 2021 

Fecha de Renovación 20210318 

Fecha de Matricula 19930802 

Fecha de Vigencia 20430716 

https://www.rues.org.co/Expediente


Estado de la matricula ACTIVA 

Tipo de Sociedad SOCIEDAD COMERCIAL 

Tipo de Organización SOCIEDAD LIMITADA 

Categoría de la Matricula SOCIEDAD ó PERSONA JURIDICA PRINCIPAL ó ESAL 

Fecha Ultima Actualización 20210318 

Información Propietario / Establecimientos, agencias o sucursales 

Razon Social ó 

Nombre 

Cámara de 

Comercio 
Matrícula Estado Categoria 

EMPRESA DE 

TRANSPORTES 

DOMINGUEZ 

BUCARAMANGA 9000041657 ACTIVA Establecimiento 
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GCOM ABOGADOSASOCIADOS <gcomasesorias@gmail.com>

RV: DILIGENCIA DE CONCILIACIÓN ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ Y OTROS


victor julio oviedo fajardo <victorjuliooviedo@hotmail.com> 9 de agosto de 2021, 11:02
Para: Guadalupe Hernandez Arguello <ghernandez@procuraduria.gov.co>, GCOM2019 ABOGADOS
<gcomasesorias@gmail.com>

De: gcomabogadosasociados <gcomasesorias@gmail.com>

Enviado: lunes, 9 de agosto de 2021 3:58 p. m.

Para: victor julio oviedo fajardo <victorjuliooviedo@hotmail.com>

Asunto: DILIGENCIA DE CONCILIACIÓN ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ Y OTROS
 

Cordial saludo,
 
Doctora
GUADALUPE HERNANDEZ ARGUELLO
Directora Centro de Conciliación en Materia Civil y Comercial de la Procuraduría General de la Nación en
Bucaramanga – Código 3286.
Email: ghernandez@procuraduria.gov.co;
evaron@procuraduria.gov.co;
E.        S.        D.
 
 
ASUNTO:                  DILIGENCIA
DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL.

REFERENCIA:          PROCESO DECLARATIVO VERBAL
DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
CONVOCANTES:        ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, HAYDEE ANGARITA
JURADO,
 EDWARD ALEXIS QUINTERO ANGARITA, MARLON EDUARDO
QUINTERO ANGARITA,
 MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA,
 DUVA ARIEL
QUINTERO ANGARITA.
CONVOCADOS:            MIREYA
 RODRIGUEZ HORMIGA, FLORENTINO SIERRA
MARTINEZ,
 TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C.

 
VICTOR JULIO OVIEDO FAJARDO, mayor
 de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de
Piedecuesta, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.264.781 de Bucaramanga, portador de la
Tarjeta Profesional número 109567 del Consejo Superior de la Judicatura,
en mi calidad de apoderado de
ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No 5.678.765
de expedida en el Municipio de Macaravita – Santander, HAYDEE ANGARITA JURADO,
mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía No. 60.405.144 expedida en el Municipio de Villa del Rosario,
EDWARD ALEXIS QUINTERO ANGARITA
 identificado con cédula de ciudadanía No.
 1.102´364.114
expedida en la ciudad de Piedecuesta,
 MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.102´372.135
 expedida en la ciudad
 de Piedecuesta
 MIREYA ISABEL
QUINTERO ANGARITA,
 mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
 1.102´379.426
expedida en la ciudad de Piedecuesta, quien actúa en nombre propio y en representación de su hijo
MICHAEL STEVEN QUINTERO ANGARITA, menor de edad, identificado con la tarjeta de identidad, No.
1.102´373.385 expedida en el Municipio de Piedecuesta,
y DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA, mayor de
edad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.102´390.017
expedida en la ciudad
de Piedecuesta; por
medio del presente escrito,
acudo respetuosamente a su Despacho, con el fin de solicitar se convoque y se
desarrolle AUDIENCIA DE CONCILIACION PREJUDICIAL, con la señora MIREYA RODRIGUEZ
HORMIGA, identificada con la cédula
de ciudadanía número 37’556.661, propietaria del vehículo de placas
TTT-001, el señor FLORENTINO SIERRA MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número
91’351.988 conductor del vehículo de placas TTT-001, la compañía TRANSPORTES
DOMINGUEZ LTDA,
identificada con NIT 800202298-7 y representada legalmente por el señor MIGUEL ROGELIO
DOMINGUEZ SERRANO, o quien le represente al momento de la diligencia, y
LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C., identificada con NIT 860028415-5 y
 representada legalmente
por quien obre con tal
facultad debidamente conferida para actuar en la presente diligencia,
 a efecto que los convocados
reconozcan que son responsables solidaria y extracontractualmente por los daños causados y asuman el
pago total de los perjuicios causados a mis poderdantes, con ocasión del accidente de tránsito
ocurrido el
día 14 de
febrero de 2021, en la Manzana G Paseo Galicia del Municipio de Piedecuesta.
 
HECHOS
 

mailto:gcomasesorias@gmail.com
mailto:victorjuliooviedo@hotmail.com
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mailto:evaron@procuraduria.gov.co
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PRIMERO: El día
14 de febrero de 2021,
siendo aproximadamente las doce (12) del medio día, cuando se
dirigía a su vivienda
 en las inmediaciones
 de la Manzana G del Barrio
 Paseo Galicia del Municipio de
Piedecuesta, el señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, fue arrollado intempestivamente por el
vehículo de servicio público identificado con las placas TTT-001,
 de propiedad de la señora
 MIREYA
RODRIGUEZ HORMIGA, identificada con la cédula de ciudadanía No 37’556.66, afiliado a la compañía
TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, identificada con NIT 800202298-7
 y conducido por el señor
FLORENTINO SIERRA MARTINEZ,
 mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No
91’351.988 expedida en el Municipio de Piedecuesta – Santander; tal como se deriva de la información
contenida en la
 DECLARACIÓN DE ACCIDENTE rendida por el conductor del vehículo señor
FLORENTINO SIERRA MARTINEZ; en el
 FORMULARIO ÚNICO DE RECLAMACIÓN DE LOS
PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD POR SERVICIOS PRESTADOS A VÍCTIMAS DE EVENTOS
CATASTRÓFICOS Y ACCIDENTES DE TRÁNSITO FACTURA 721721
 expedido por la Clínica
Piedecuesta S.A.; en la EPICRISIS No 2021007867 expedido por la Clínica Piedecuesta S.A., el día 14 de
febrero de 2021 y en el Registro Único Nacional de Tránsito.
 
SEGUNDO: De acuerdo con la
EPICRISIS No 2021007867
expedido por la Clínica Piedecuesta S.A., el
día 14 de febrero de 2021, al señor
ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, se le causaron múltiples lesiones
como consecuencia del accidente antes aludido:
 
“(…) PACIENTE MASCULINO ADULTO MAYOR SIN ANTECEDENTES DE IMPORTANCIA REFERIDOS,
QUIEN INGRESA EN CONTEXTO DE ACCIDENTE DE TRANSITO EN CALIDAD DE PETATON, AL
EXAMEN FICISO PACIENTE CON ESTABLE -SIC,
 AFEBRIL, HIDRATADO, ALERTA, REACTIVO, SIN
SIRS, SE OBSERVA EDEMA, EQUIMOSIS, DOLOR Y LIMITACION FUNCIONAL DE TOBILLO
IZQUIERDO, SE REVISA RADIOGRAFIA CON FRACTURA DE TIBIA DISTAL,SE COMENTA PACIENTE
CON SERVICIO DE ORTOPEDIA DR PARRA, QUIEN INDICA REQUERIMIENTO
 DE REDUCCIÓN
ABIERTA + OSTEOSÍNTESIS DE TOBILLO Y LIGAMENTOPLASTIA, SE INDICA HOSPITALIZAR, SE
INMOVILIZA CON FERULA POSTERIOR, SE DA MANEJO ANALGESICO, SE SOLICITA VALORACION
POR ANESTESIA, SE EXPLICA CONDUCTA A PACIENTE QUIEN REFIERE ENTENDER Y ACEPTAR
(…)”  
 
TERCERO: De acuerdo a la información registrada en el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, el
vehículo de placas
TTT-001, se encontraba
cubierto por la póliza de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito No 1595813 de la compañía LIBERTY SEGUROS S.A., con vigencia entre el día 6 de enero de
2021 y el día 5 de enero de 2022; y por la póliza de responsabilidad civil extracontractual No
AA064162 de
la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., con vigencia entre el día 10 de diciembre de
2020 y el día 10 de diciembre de 2021.
 
CUARTO: El vehículo de placas
TTT-001,
transitaba por el sector urbano del Municipio de Piedecuesta, en
zona residencial, a la altura de la
Manzana G del Barrio Paseo
Galicia, cuando intempestivamente atropelló
al señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, causándole lesiones de consideración, en su pierna
izquierda a la altura del tobillo.
 
De acuerdo con diagnóstico médico proferido el día 16 de febrero de 2021 por parte de la Clínica
Piedecuesta S.A., historia clínica No 2021007867, el paciente presenta FRACTURA DEL PERONE y
FRACTURA
DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIA.
 
QUINTO: Las condiciones de la vía sobre la cual se presentó el siniestro que afectó gravemente la salud
presente y futura de mi
poderdante, su calidad de vida y su desempeño laboral, familiar y social, eran las
siguientes:
 
Área urbana, residencial, vía recta, plana, con anden, doble sentido, una calzada, dos carriles, asfaltada,
buen estado, seca, con iluminación natural de día y con visibilidad normal.
 
SEXTO:
Del accidente de tránsito referido en la presente acción conoce la Fiscalía General de la Nación
por denuncia interpuesta por el señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ el 17 de febrero de 2021,
asignado
 a la Fiscalía 01 Local, GRUPO DE CASOS QUERELLABLES – PIEDECUESTA,
correspondiéndole el Número Único de Noticia Criminal –NUNC- No. 685476000147202150204.
 
SEPTIMO: Mi poderdante,
 señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ,
 nació en el Municipio de
Macaravita, Departamento de Santander, el día 28 de julio de 1955, por lo cual para la fecha de los hechos
contaba con 65 años de edad.
 
OCTAVO: El señor
ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ,
convive en unión marital de hecho con la señora
HAYDEE ANGARITA JURADO, desde hace aproximadamente 32 años; de cuya relación se han procreado
los hijos
EDWARD ALEXIS QUINTERO ANGARITA, MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA, DUVA
ARIEL QUINTERO ANGARITA y MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA, todos ellos mayores de edad.
 
NOVENO: El señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ,
 convivía armónicamente en la casa 69 de la
Manzana G, barrio Paseo Galicia del Municipio de Piedecuesta, junto con su núcleo familiar integrado por
su compañera permanente HAYDEE ANGARITA JURADO, su hija
 MIREYA ISABEL QUINTERO
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ANGARITA y su nieto MICHAEL STEVEN QUINTERO ANGARITA, quien en la actualidad cuenta con
nueve (9) años de edad.
 
DECIMO: El
 señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ,
 antes de la ocurrencia de los hechos era una
persona que gozaba de buena salud y
 se desempeñaba como ayudante avanzado de construcción,
vinculado contractualmente con el señor OMAR RODRUIGEZ, en virtud de dicha relación contractual
recibía un ingreso mensual de UN MILLON TRESCIENTOS
 MIL PESOS MONEDA CORRIENTE
($1’300.000), el cual dejó de recibir, como consecuencia de las múltiples lesiones sufridas en el accidente
de tránsito ya referido.
 
DECIMO PRIMERO: El
señor, ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ,
antes de la ocurrencia de los hechos
era una persona que mantenía una vida familiar y social absolutamente   normal, caracterizada por la
realización de actividades vitales que hacían agradable
 su existencia, como acudir a sitios públicos, a
lugares de recreación, practicar deportes, acudir al mercado y asistir a oficios religiosos con  normalidad,
realizar visitas familiares con normalidad, tener relaciones íntimas con su pareja, entre otras actividades,
que se han visto truncadas por la evidente afectación de su vida de relación.
 
DECIMO SEGUNDO: El
 señor ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ,
 por razón del accidente perdió su
empleo y en la actualidad está viviendo de la caridad de su familia y amigos, y él junto con su núcleo familiar
integrado por su compañera
 permanente HAYDEE ANGARITA JURADO,
 sus hijos EDWARD ALEXIS
QUINTERO ANGARITA, MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA, DUVA ARIEL QUINTERO
ANGARITA y MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA
 y su nieto MICHAEL STEVEN QUINTERO
ANGARITA,
han sufrido padecimiento moral por el estado de salud, físico, y psicológico de la víctima directa
del accidente, ello en consecuencia de los irreparables estados de afección, angustia y dolor, lo cual hace
necesario que
tanto a él como a su compañera permanente y a los demás integrantes de su núcleo familiar se
les repare por parte de los convocados, los perjuicios materiales, morales y las afectaciones a la vida de
relación.
 
DECIMO TERCERO: Como consecuencia del accidente de tránsito referido, se le ocasionaron al
 señor,
ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, graves lesiones físicas y perjuicios económicos en la modalidad de
daño emergente presente y
futuro, lucro cesante presente y futuro, y daños inmateriales en la modalidad
de daño fisiológico y afectación a la vida de relación y daño moral subjetivado, derivados de las
afectaciones y las secuelas que dejarán en su cuerpo las lesiones sufridas en el
accidente de tránsito, las
cuales le imposibilitarán desarrollar con normalidad las actividades laborales que venía desempeñando, al
tiempo que le afectarán las diferentes actividades familiares y su vida personal  en lo referente a la relación
con su núcleo
familiar y su vida de relación.
 
DECIMO CUARTO: Como consecuencia del accidente de tránsito referido, se le ocasionaron a la señora
HAYDEE ANGARITA JURADO, en su condición de compañera permanente del lesionado, a sus hijos,
DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA, MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA, EDWARD ALEXIS
QUINTERO ANGARITA y MARLON EDUARDO
QUINTERO ANGARITA y a su nieto MICHAEL STEVEN
QUINTERO ANGARITA, perjuicios en la modalidad de daño moral subjetivado, derivados de las
estados de
afección, angustia y dolor, generados como consecuencia del citado accidente y de las afectaciones físicas y
psíquicas a que se ha visto avocada la victima directa,
 como consecuencia de las lesiones sufridas en el
accidente de tránsito aquí señalado.
 
DECIMO QUINTO: Los convocantes me otorgaron poder legal para actuar en su representación,
atendiendo las previsiones del Código
general del Proceso y del Decreto 806 de 2020.
 

PRETENSIONES
 
Que la entidad convocada, CAJA SANTANDEREANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - CAJASAN, identificada
con el número de identificación tributaria No.
890.200.106-1, representada legalmente por el señor CÉSAR
AUGUSTO GUEVARA BELTRÁN, o quien le represente para la fecha de la diligencia,  reconozca que es
responsable civil, contractual y/o extracontractualmente
por los daños causados y asuman el pago total de
los perjuicios ocasionados a mis poderdantes, con ocasión accidente ocurrido el día 08 de septiembre de
2019, en la sede vacacional Campo Alegre ubicada en el Municipio de Piedecuesta.
 

CUANTÍA
 
Se estima en la suma de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($500’000.000).
 

PRUEBAS
 
DOCUMENTALES
 

1.   
2021-02-14. Declaración de accidente de tránsito.
2.   
2021-02-14 Documentos del vehículo de placas TTT 001.
3.   
2021-02-14. Copia formulario
único de reclamación de los prestadores de servicios de salud por
servicios prestados a víctimas de eventos catastróficos y accidentes de tránsito factura 721721
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expedido por la Clínica Piedecuesta S.A.
4.   
2021-02-14. Copia
epicrisis No 2021007867 expedido por la Clínica Piedecuesta S.A.
5.   
2021-07-23 Copias
documentos de identidad de los convocantes.
6.   
2021-07-23 Copia
consulta Sisbén.
7.   
2021-07-24 Copia
reporte Registro Único Nacional de Tránsito.
8.   
2021-08-03 Certificado
representación legal Transportes Domínguez Ltda.
9.   
2021-08-03 Certificado
representación legal la Equidad Seguros Generales O.C.

 
ANEXOS
 

1.   
Formato solicitud.
2.   
Todos los documentos enunciados como pruebas. (30 folios)
3.   
Poderes debidamente conferidos en el marco del artículo 5º del Decreto 806 de 2020. (12 folios)

 
DECLARACION ESPECIAL

 
En cumplimiento de la Resolución 738 de 2018, por
medio de la cual se modifica el Reglamento de los
centros de conciliación civil y comercial de la Procuraduría General de la Nación,  y del artículo 9º del
Decreto 491 de 2020;
manifiesto al Despacho que los convocantes están de acuerdo con la realización
virtual de la diligencia por lo que asistirán física o virtualmente a la misma, una vez se determine fecha y
hora
para su realización.
 
De igual manera en el marco de lo establecido en la sentencia
 T-293/15, el señor ALFONSO
QUINTERO GUTIERREZ y su núcleo familiar, son sujetos de especial protección constitucional
por su condición de victimas del delito
de desplazamiento forzado, lo cual puede ser consultado
en las bases de datos pertinentes.
 

NOTIFICACIONES
 
Los convocantes,
 
ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, en la casa No 69, manzana G, Barrio Paseo Galicia, Municipio de
Piedecuesta. Correo electrónico:
alquingu@gmail.com.
 
HAYDEE ANGARITA JURADO, en la casa No 69, manzana G, Barrio Paseo Galicia, Municipio de
Piedecuesta. Correo electrónico:
hayanju1971@gmail.com.
 
EDWARD ALEXIS QUINTERO ANGARITA en la casa No 69, manzana G, Barrio Paseo Galicia, Municipio
de Piedecuesta. Correo electrónico:
edalequin1990@gmail.com.
 
MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA en la casa No 69, manzana G, Barrio Paseo Galicia,
Municipio de Piedecuesta. Correo electrónico:
marlonq665@gmail.com.
 
MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA,
en la casa No 69, manzana G, Barrio Paseo Galicia, Municipio
de Piedecuesta. Correo electrónico:
yeyitalive_95gmaiil.com.
 
DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA, en la casa No 69, manzana G, Barrio Paseo Galicia, Municipio de
Piedecuesta. Correo electrónico:
duvaquintero63@gmail.com.
 
Los convocados
 
MIREYA RODRIGUEZ HORMIGA, Teléfono 3188921757. En el marco de lo establecido en los artículos
108 y 293 del Código General del Proceso y en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, manifiesto al
Despacho
 desconocer la dirección física y electrónica de la convocada; no obstante que se estableció
comunicación telefónica con ella, al abonado telefónico referido, pero la convocada se abstuvo de
suministrar su información para la citación a esta diligencia.
 
FLORENTINO SIERRA MARTINEZ, en la carrera 5 No 16-50, Barrio Hoyo Grande, Municipio de
Piedecuesta. Teléfono: 3118593514. En el marco de lo establecido en el artículo 291 del Código General
del Proceso
y en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, manifiesto al Despacho que la dirección física del
convocado es la que obra en las diferentes piezas procesadles, pero se desconoce su dirección
electrónica; no obstante que se estableció comunicación telefónica
con él, al abonado telefónico referido,
pero el convocado se abstuvo de suministrar su información para la citación a esta diligencia.
 
TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, en
la siguiente dirección para notificación judicial: Calle 18 No 13-05,
Bucaramanga - Santander; teléfonos 6712021, 3118169941; correo electrónico:
transdominguez@hotmail.com.
En el marco de lo establecido en el artículo 291 del Código General del
Proceso y en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, manifiesto al Despacho que la dirección física y
electrónica de la convocada
es la que obra en el certificado de existencia y representación legal registrado
en la Cámara de Comercio de Bucaramanga.
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LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., en la siguiente dirección para
notificación judicial: Carrera 9
A No 99- 07 piso 13-13-14, Bogotá D.C.; teléfono 65922929; correo electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop.
 En el marco de lo establecido en el 291 del
Código General del Proceso y en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, manifiesto al Despacho que la
dirección física y electrónica de la convocada es la que obra en el certificado de existencia
y representación
legal registrado en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.
 
El suscrito, en la carrera 6 No. 8-75 oficina 304, Centro Comercial La Molienda, teléfonos 3057297850,
3133914318.; correo electrónico: victorjuliooviedo@hotmail.com;
gcomasesorias@gmail.com.
 
De ustedes.
 
Atentamente,

VICTOR JULIO OVIEDO FAJARDO
C.C. 91264781 de Bucaramanga
T. P.109567 del C. S. de la J.
Correo electrónico: victorjuliooviedo@hotmail.com;
gcomasesorias@gmail.com.

Atentamente,


GCOM ABOGADOS ASOCIADOS
Carrera 6 No 8-75; Oficina 304; Edificio la Molienda. 
Piedecuesta - Santander
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Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación. Calle 37 # 11-18 Bucaramanga 

  

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

 
 
La suscrita Guadalupe Hernández Argüello, conciliadora adscrita al Centro de 
Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, identificada con la cédula 
de ciudadanía N°. 63.293.294, asignada como Conciliadora en las presentes 
diligencias de Conciliación Extrajudicial en Derecho, una vez agotado el 
respectivo trámite y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2° de la Ley 640 
de 2001 y demás normas concordantes, 
 

HACE CONSTAR 
 

1. El día veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) el doctor 
Victor Julio Oviedo Fajardo, identificado con la cédula de ciudadanía N°  
91.264.781 y T.P 109567 del C.S.J., apoderado de los señores Alfonso 
Quintero Gutiérrez, identificado con cédula de ciudadanía N° 5.678.765, 
Haydee Angarita Jurado, identificada con cédula de ciudadanía N° 
60.405.144, Edward Alexis Quintero Angarita identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1.102´364.114, Marlon Eduardo Quintero Angarita, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.102´372.135, Mireya Isabel 
Quintero Angarita, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.102´379.426, quien actúa en nombre propio y en representación de su 
hijo Michael Steven Quintero Angarita, menor de edad, identificado con 
la tarjeta de identidad, No. 1.102´373.385, y Duva Ariel Quintero 
Angarita, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.102´390.017, 
promovió trámite de audiencia de Conciliación ante el Centro de 
Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, mediante remisión 
de la solicitud de conciliación por vía de correo electrónico a la dirección 
conciliacioncivil.bucaramanga@procuraduria.gov.co. 

  

 
CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL NACIÓN EN MATERIA 

CIVIL Y COMERCIAL EN BUCARAMANGA 
  CÓDIGO No. 3286 

Solicitud de Conciliación No. 4889 

E-2021-542749 

Convocante (s) ALFONSO QUINTERO GUTIÉRREZ 
HAYDEE ANGARITA JURADO 
EDWARD ALEXIS QUINTERO ANGARITA 
MARLON EDUARDO QUINTERO 
DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA 
MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA en 
nombre propio y de su hijo menor de edad 
Michael Steven Quintero Angarita 
Apoderado: Víctor Julio Oviedo Fajardo 

Convocado (s) MIREYA RODRÍGUEZ HORMIGA 
FLORENTINO SIERRA MARTÍNEZ 
TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C 

Fecha de Solicitud SEPTIEMBRE 29 DE 2021 

Objeto RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL A.T. 

mailto:conciliacioncivil.bucaramanga@procuraduria.gov.co
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Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación. Calle 37 # 11-18 Bucaramanga 

  

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

Parte convocada:  MIREYA RODRÍGUEZ HORMIGA 
FLORENTINO SIERRA MARTÍNEZ 
TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

2. Aceptada la solicitud de conciliación, se fijó como fecha y hora para la 
celebración de la audiencia por medios virtuales a través de la plataforma 
Microsoft Teams™, el día cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.), Se elaboraron y 
remitieron las citaciones a las direcciones de correo electrónico de las 
partes suministradas por los convocantes, manifestando de manera 
expresa que la audiencia se llevará a cabo por medios virtuales en 
consideración a la emergencia sanitaria amparada en el Decreto 491 de 
2020. 
 

3. Por presentar inconsistencias en la solicitud de conciliación se solicitó al 
apoderado de los convocantes aclarar la misma, por lo que una vez lo 
hizo, se fijó como nueva fecha el veintinueve (29) de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021) a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.). 
 

4. La solicitud fue aclarada en sus pretensiones lo mismo que en el nombre 
de los convocados, por lo que se remitió a las partes la solicitud 
debidamente subsanada. 

 
PRETENSIONES 

 
La solicitud se presentó a efectos de que las partes lleguen a un acuerdo 
conciliatorio relacionado con el accidente de tránsito ocurrido el día 14 de febrero 
de 2021 en el municipio de Piedecuesta donde fue arrollado el señor Alfonso 
Quintero Gutiérrez, por el vehículo de servicio público de placas TTT-001, cuyas 
pretensiones son: 
 
“Que los convocados; MIREYA RODRIGUEZ HORMIGA, FLORENTINO SIERRA MARTINEZ, 
TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 
reconozcan que son responsables solidaria y extracontractualmente por los daños causados y 
asuman el pago total de los perjuicios ocasionados a mis poderdantes, con ocasión accidente de 
tránsito ocurrido el día 14 de febrero de 2021, tal como se deriva de la información contenida en 
la DECLARACIÓN DE ACCIDENTE rendida por el conductor del vehículo señor FLORENTINO 
SIERRA MARTINEZ; en el FORMULARIO ÚNICO DE RECLAMACIÓN DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD POR SERVICIOS PRESTADOS A VÍCTIMAS DE 
EVENTOS CATASTRÓFICOS Y ACCIDENTES DE TRÁNSITO FACTURA 721721 expedido por 
la Clínica Piedecuesta S.A.; en la EPICRISIS No 2021007867 expedido por la Clínica 
Piedecuesta S.A., el día 14 de febrero de 2021 y en el Registro Único Nacional de Tránsito”. 
 
Lo anterior de acuerdo con los hechos y peticiones relacionados en la solicitud 
de conciliación. 
 
CUANTÍA: QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500’000.000). 
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Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación. Calle 37 # 11-18 Bucaramanga 

  

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

ASISTENCIA 
 
Por la parte Convocante: asisten los señores Alfonso Quintero Gutiérrez, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 5.678.765, correo: 

alquingu@gmail.com; Haydee Angarita Jurado, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 60.405.144, correo: hayanju1971@gmail.com;  Mireya Isabel 

Quintero Angarita, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.379.426, 

correo: yeyitalive_95@gmail.com, quien actúa en nombre propio y en 

representación de su hijo Michael Steven Quintero Angarita, menor de edad, 
identificado con la tarjeta de identidad, No. 1.102.373.385; y Duva Ariel Quintero 
Angarita, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.102.390.017, correo: 

duvaquintero63@gmail.com; les acompaña su apoderado doctor Víctor Julio 

Oviedo Fajardo, identificado con la cédula de ciudadanía N°  91.264.781 y T.P 

109.567 del C.S.J., correo: gcomasesorias@gmail.com, móvil: 313-914318, que 

también representa a los señores Edward Alexis Quintero Angarita identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1.102.364.114, correo: 

edalequin1990@gmail.com; Marlon Eduardo Quintero Angarita, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.102.372.135, correo: marlonq665@gmail.com;   
a quien le otorgaron poder para que los represente, aportados a la solicitud, por 
lo que se le reconoce personería jurídica para actuar y que según su apoderado 
no pueden asistir los dos últimos por encontrarse laborando. 
 
Por la parte Convocada: asisten los señores Mireya Rodríguez Hormiga, 
identificada con la cédula de ciudadanía N°. 37.556.661, 

correo:  asesoriascarlosangulo@gmail.com,  móvil:318-8921757 y Florentino Sierra 

Martínez, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 91.351.988, 

correo:  asesoriascarlosangulo@gmail.com,  móvil: 311-8593514, les acompaña la 

doctora Leidy Karina Urquijo Rincón,  identificada con la cédula de ciudadanía 
N°. 1.066.063.185 y T.P. N°. 320.815 del C.S.J., 

correo:  asesoriascarlosangulo@gmail.com, móvil. 318-7449194, a quien le fue 

sustituido el poder otorgado a la firma TRANSITAR ASESORES SAS, con NIT 
901.049.266-2, representada legalmente por el doctor Carlos Ernesto Angulo 
Guerrero, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 91.286.181 y T.P. N° 
101.667 del C.S.J., representante legal de conformidad con los poderes remitidos 
al correo institucional de la conciliadora junto con el Certificado de Existencia y 
Representación expedido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga. También 
representa a TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, con NIT N° 800.202.298-7, 
que asiste el señor Miguel Rogelio Domínguez Serrano, identificado con la 

cédula de ciudadanía N°. 13.800.486, correo: transdominguez@hotmail.com, 
representante legal según Certificado de Existencia y representación expedido 
por la Cámara de Comercio de Bucaramanga,  remitido junto el  poder al correo 
institucional de la conciliadora.  Por lo que se le reconoce personería jurídica para 
actuar. 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

En nombre LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., con NIT 860.028.415-
5, asiste el doctor Daniel Jesús Peña Arango, identificado con la cédula de 
ciudadanía N°. 91.227.966 y T.P. 80.479 del C.S.J., correo:  
dpa.abogados@gmail.com, móvil: 315-3814482, en su condición de 
representante legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS S.AS., con NIT N° 
900.750.506-7, apoderada general con facultades de representación legal, según 
Certificados de Existencia y Representación expedidos por las Cámaras de 
Comercio de Bogotá y Bucaramanga, remitidos al correo institucional de la 
conciliadora, por lo que se le reconoce personería jurídica para actuar. 
 

TRÁMITE 
 

En consideración a la emergencia sanitaria declarada por el gobierno nacional y 
en la autorización para realizar audiencias de manera virtual establecida en el 
Decreto 491 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención 

y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 
cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas 
de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, las partes manifestaron expresamente su voluntad de 
desarrollar la audiencia por medios electrónicos y validando la constancia de no 
acuerdo a través de mensaje de datos, siendo este admisible y objeto de prueba 
tal y como se establece en el literal a) del artículo 2, artículo 5 y artículo 10 de la 
Ley 527 de 1999. 
 
La Conciliadora ilustró a las partes sobre la naturaleza, efectos y alcances de la 
conciliación, les puso de presente las ventajas y beneficios y los invitó a presentar 
las propuestas que estimaran pertinentes, tendientes a solucionar en forma 
definitiva las diferencias planteadas, advirtiendo que la diligencia se encuentra 
amparada en el principio de confidencialidad contenido en el Artículo 76 de la ley 
23 de 1991.  
 
Luego de discutir sobre las diferentes alternativas y fórmulas de arreglo 
presentadas por las partes y las propuestas por la conciliadora en la audiencia, 
éstas no lograron llegar a un acuerdo conciliatorio; en consecuencia, se declaró 
FALLIDA la misma y AGOTADA la etapa conciliatoria. 
 
Las partes han manifestado de manera expresa y clara su autorización para que 
la conciliadora pueda grabar la parte inicial y la etapa final de la audiencia, dando 
estricto cumplimiento al deber de confidencialidad que rige la misma. Se firma la 
constancia por parte de la conciliadora, en Bucaramanga a los veintinueve (29) 
del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Guadalupe Hernández Argüello 

Código 32860011 
Conciliadora 

mailto:dpa.abogados@gmail.com
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